	Comité Juvenil Consultivo de CONGO


NOTA INFORMATIVA




¿Qué es el Comité Juvenil Consultivo (CJC)?

El CONGO-CJC es el nuevo Comité Juvenil Consultivo en la Conferencia de ONGs en Relación Consultiva con las Naciones Unidas. El Comité Juvenil Consultivo (CJC) busca aumentar la participación de los jóvenes de organizaciones no gubernamentales (ONGs) y jóvenes en ONGs en el trabajo de CONGO, por medio del fortalecimiento del acceso, la participación y la voz de los jóvenes en las Naciones Unidas.  
CJC trabajará en estos objetivos:

· Compilando y diseminando información a ONGs juveniles, en un formato amigable para los jóvenes, y facilitando su acceso a la ONU

· Presentando propuestas para el cambio de los criterios de acceso para ONGs, allí donde los criterios actuales son una barrera para los jóvenes y/o las ONGs juveniles 

· Recolectando y diseminando información en capacitación, recaudación de fondos y apoyo para la asistencia de jóvenes en reuniones de la ONU

· Recolectando y diseminando información sobre los consejos juveniles existentes y asistiendo en el establecimiento de nuevos consejos juveniles donde fuera relevante

· ¡Y más!

¿Porqué el CJC?

Los jóvenes representan una significativa y creciente proporción de la población mundial. Se encuentran enfrentados con numerosos desafíos y ofrecen frecuentemente diferentes perspectivas en muchos temas. Actualmente, los intereses específicos de los jóvenes se encuentran marginados, los jóvenes –especialmente aquellos que viven en los países en vías de desarrollo- son aún los más sub-representados participantes en el proceso de toma de decisiones en todos sus niveles.

Los jóvenes y las organizaciones juveniles necesitan ser conectadas y obtener visibilidad en las Naciones Unidas. La participación de los jóvenes no es sólo sobre el ejercicio de un derecho.  Involucrar a los jóvenes  -quienes son accionistas clave en muchos temas- conllevaría decisiones más informadas. Reconociendo que CONGO tiene la habilidad de jugar un activo rol de liderazgo en el favorecimiento de la inclusión de los jóvenes y asegurando que los actores del sistema de la ONU cumplan seriamente la promesa de la “completa y efectiva” participación de los jóvenes, un grupo de jóvenes y organizaciones juveniles propusimos a CONGO el establecimiento del Comité Juvenil Consultivo. 

En febrero de 2003, CONGO y el Punto Focal de la ONU en Juventud invitaron a un número de jóvenes y organizaciones juveniles a discutir el marco del CONGO-CJC. Los participantes provenientes de Asia y el Pacífico, África, el Medio Oriente, Europa y el Norte y Sur de América y organizaciones representativas a nivel nacional, regional e internacional; desarrollaron los términos de referencia y el programa de trabajo del Comité Juvenil Consultivo, y acordaron un proceso de selección y sus criterios, los cuales fueron aceptados  en marzo por el Consejo Directivo de CONGO.

¿Qué es CONGO?

CONGO significa Conferencia de Organizaciones No Gubernamentales en Relación Consultiva con las Naciones Unidas. Es una independiente, internacional y sin fines de lucro asociación de membresía de ONGs que facilita la participación de las ONGs en los debates y decisiones de las Naciones Unidas.

Desde su fundación en 1948, CONGO ha trabajado para asegurar que las voces de las ONGs sean oídas en  el sistema de las Naciones Unidas. El rol de CONGO en movilizar a ONGs a formar el primer foro mundial de ONGs sobre derechos humanos en 1968, su rol en la concepción de formas de participación para instar en nombre de las ONGs en la Sede Central de la ONU demuestran los mayores objetivos de CONGO: asegurar que las ONGs estén presentes cuando los gobernantes discuten temas de interés global en las Naciones Unidas y facilitar las discusiones entre ONGs sobre estos temas.

CONGO es más activo en los principales centros de la ONU, Nueva York, Ginebra y Viena, pero extiende su trabajo a todas las regiones del mundo. Para más información sobre CONGO, ir a < www.ngocongo.org >.

Aplicando al CJC – CONGO:

El Comité Juvenil Consultivo será compuesto por hasta 15 miembros:

· que sean menores de 30 años de edad

· que hayan demostrado conocimiento sobre la ONU

· que tengan experiencia trabajando internacionalmente

· que tengan compromiso hacia la participación juvenil y la comprensión de los mayores temas relacionados

· que tengan trabajo actual o voluntariado (o hayan tenido en el pasado) con una ONG que esté dispuesta a apoyar la aplicación del candidato

· que tengan acceso regular a correo electrónico

· que puedan trabajar regularmente en inglés (oral y escrito)

Los miembros del CJC serán electos por un año, luego del cual pueden ser invitados a continuar por un año más (hasta un máximo de tres años). Deberán asistir con un compromiso de la organización que apoya la candidatura a proveer continuo apoyo y acceso a las redes de ONGs en el período en el que es miembro.

Junto con los criterios antedichos, la selección de los miembros será buscando lograr un balance regional, por género, y diversidad de edades: no habrá menos de cinco por cada género, al menos tres de los 15 miembros serán menores de 20 años; todos los miembros deberán reflejar un balance entre las cinco regiones de ECOSOC.

Los primeros miembros que participarán del CJC serán electos en Julio de 2003, reemplazando al Comité Guía Interino que fue formado en febrero de 2003. A partir de este momento los miembros servirán por un  año, con renovaciones en Julio de cada año.

En base a las posibilidades financieras, se realizará una reunión por año, la mayor parte del trabajo será realizado por correo electrónico. CONGO espera que las reuniones ocurran en simultaneidad con las mayores reuniones de CONGO, tales como las regionales, la reunión del Consejo Directivo de CONGO o la Asamblea General de CONGO. La lengua de trabajo en CONGO será el inglés.
El Presidente de CONGO, en consulta con los oficiales y el Consejo Directivo, designará los miembros del CJC.

Para más información por favor contactar la oficina de CONGO en Nueva York, o por teléfono (+ 1 212 986 8557), fax (+ 2 212 986 0821) o correo electrónico: congony@ngocongo.org.

* La Fecha Límite para la presentación de las Aplicaciones es el 15 de junio de 2003 *







